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CONSTANCIA SECRETARIAL: Bolivar - Cauca, en la fecha paso a 
Despacho el presente proceso informando que el señor GIOVANNI LEÓN 

RODRÍGUEZ MUÑOZ apoderado judicial del señor EILMAR SILVA 
MUÑOZ, contestó dentro del término el libelo gestor y  se hace necesario 
correr traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

propuestas por el demandado. Dígnese proveer.  
 
La secretaria, 
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Bolivar, Cauca, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

contestación de la demanda por parte el señor GIOVANNI LEÓN 

RODRÍGUEZ MUÑOZ apoderado judicial del señor EILMAR SILVA 

MUÑOZ fue presentada en tiempo y reúne los requisitos establecidos en 

el articulo 96 del código General del Proceso, se tendrá por contestada 

la presente demanda.  

 

Por lo otro lado,  se observa que la parte demandada, dentro del término 

de traslado de la demanda propuso excepciones de mérito denominadas 

asi: 

 

1. Excepciones de mérito o de fondo: CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VÍCTIMA, CONCURRENCIA DE CULPAS, LA INNOMINADA. 

 

De las cuales se corre el traslado a la parte demandante conforme a lo 

establecido en los articulos 110 y 370 del C.G.P, por lo cual se ordena 

que por secretaría se proceda al día siguiente de la  notificación de la 

presente providencia en estado, ha realizar el traslado en la sección 
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“traslados especiales y ordinarios” del juzgado en la web de la Rama 

judicial. gov.co. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE BOLÍVAR (CAUCA),  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR con el trámite normal del  presente proceso. 

 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por el apoderado judicial del señor 

EILMAR SILVA MUÑOZ quien actúa en calidad de demandado; 

conforme a lo establecido en los articulos 110 y 370 del C.G.P, por lo 

cual se ordena que por secretaría se proceda al día siguiente de la  

notificación de la presente providencia en estado, ha realizar el traslado 

en la sección “traslados especiales y ordinarios” del juzgado en la web 

de la Rama judicial. gov.co. 

 

TERCERO: REQUERIR a los demandantes para que, alleguen las 

pruebas requeridas en el literal a) de Requerimientos de la contestación 

de la demanda presentada por el señor GIOVANNI LEÓN RODRÍGUEZ 

MUÑOZ apoderado judicial del demandado el señor EILMAR SILVA 

MUÑOZ. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

La Juez, 

 
ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BOLIVAR – CAUCA 

 

Por Anotación en ESTADO No. 043 

Hoy: 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

El Secretario,  

 

 

 


